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- IVA correspondiente, retención en concepto de IRPF, CERTIFICO / DECLARO :
en su caso, y total de la factura .

- Recibí acreditativo o recibo de pago, extendido a nom-
bre del promotor .

En el caso de que no hubiese finalizado la actividad sub-
vencionada dentro del ejercicio económico de 1990, deberá re-
mitir informe donde se indique el grado de cumplimiento de
la actividad para la que se concedió la subvención, así como
las previsiones de su consecución para el próximo ejercicio .

Disposiciones finale s

1 .' Se faculta al Secretario para la Cultura y el Deporte
o al Director General de Juventud y Deportes para interpre-
tar y desarrollar la presente Orden en todo aquello que sea
necesario para su aplicación .

2 .' La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Lo que comunico a VV.II . para su conocimiento y
efectos .

Murcia, a 9 de febrero de 1990.-El Consejero de Cul-
tura, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

limos. Sres . Secretario General, Secretario para la Cultura
y el Deporte y Director General de Juventud y Deportes .

ANEXO 1

BENEFICIARIO DE LA SUBVENCIO N

CUENTA JUSTIFICATIVA EJERCICIO 90

ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

- Importe subvención concedida D .G.
Juv. y Dep . :

- Aportación realizada por la Federación:

- Otras subvenciones destinadas a la
actividad :

TOTAL :

- Importe justificado :

CIF O DNI [

Justificante N .°

en número

0

1

t

[

N .° REGISTRO

DETALLE

CONCEPTO

t

[

en letr a

[

Importe
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Que los justificantes relacionados corresponden a los gas-
tos efectuados para la realización de la actividad arriba ex-
presada, quedando los originales custodiados en la sede de esta
Asociación / en mi poder, haciendo constar que la subven-
ción recibida se ha destinado a los fines para los que se con-
cedió .

Y para que conste a los efectos de justificación de sub-
vención ante la Dirección General de Juventud y Deportes ,
firmo el presente en
a de

V.°B.°

EL PRESIDENTE

de mil novecientos noventa .

Fdo .

DNI :

(1) Indicar si se actúa como secretario de asociación deporti-
va, en representación de entidad sin ánimo de lucro especifi-
cando el nombre de éstas, o si se actúa en nombre propio .

2626 ORDEN de 1 de febrero de 1990 de la Consejería
de Cultura, Educación y Turismo, por la que se es-
tablece la oferta reguladora del uso de los Albergues
y Campamentos de titularidad regional durante 1990 .

Correspondiendo a esta Consejería la dirección y gestión
de los albergues y campamentos juveniles de titularidad re-
gional, y con el objeto de seguir atendiendo, con criterios de
objetividad y concurrencia la demanda existente por parte de
los jóvenes para la utilización de las citadas instalaciones y
de los servicios que en ellas se prestan, se considera oportuno
dictar las normas reguladoras al respecto .

En su virtud, y a propuesta del Secretario para la Cultu-
ra y el Deporte .

Primero

DISPONG O

Se convoca la presente oferta para el uso de plazas de
albergues y campamentos que figuran en el Anexo I .

Esta oferta va dirigida a Org,anizaciones y Asociaciones
Juveniles así como a Entes públicos y privados prestadores
de servicios a la Juventud . Las peticiones que puedan ser con-
sideradas de carácter extraordinario por la Dirección General
de Juventud y Deportes, se podrán concertar fuera de lo esta-
blecido en la presente convocatoria a la vista de la naturaleza
de las mismas .

Segundo

TOTAL: TOTAL:

D . 1 (1)

Las instalaciones podrán ser utilizadas, dependiendo siem-
pre de las disponibilidades de servicios que estime la Direc-
ción General de Juventud y Deportes, atendiendo a las siguien-
tes modalidades de uso :
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-Primera modalidad : Comprende el uso de] albergue o
campamento con sus instalaciones, consumo de agua y ener-
gía .La utilización de la cocina, talleres y piscina se ajustará
a lo específicado a continuación :

-Cocina: La entidad beneficiaria podrá hacer uso de la
misma a través de la contratación de una empresa de servi-
cios de comida o bien a través de personal propio que posea
el carnet de manipulador de alimentos y que acredite docu-
mentalmente conocer el manejo de maquinaria industrial, sien-
do en este caso, la entidad usuaria la encargada de la limpieza
de cocina y comedor .

-Piscina: El período de utilización está comprendido ex-
clusivamente entre el 15 de junio y el 15 de septiembre, y den-
tro del horario establecido .

-Talleres : La utilización de los mismos quedará supedi-
tada a la no existencia de actividades propias de la Consejería
de Cultura, Educación y Turismo que tendrá preferencia en
su uso. El material de que disponen será de uso exclusivo de
esta Consejería .

-Segunda modalidad : Incluirá las instalaciones y presta-
ciones de la primera modalidad, excepto la cocina . Esta mo-
dalidad incluye la alimentación .

Tercero

El uso de las mencionadas instalaciones se divide en las
siguientes temporadas :

-Temporada estival : Abarca las fechas comprendidas en-
tre el 1 de julio y el 15 de septiembre de 1990 . Durante esta
temporada, las instalaciones sólo podrán ser utilizadas por pe-
ríodos de 14 días .

-Resto del año : Abarca el período de tiempo no incluido
en la temporada anterior .

Cuarto

El orden de prioridades para la adjudicación provisional
y posterior utilización de las instalaciones ofertadas en la pre-
sente Orden será el siguiente :

1 . °) Asociaciones juveniles o grupos de jóvenes y entida-
des públicas o privadas de la Comunidad Autónoma de Mur-
cia.

2 .°) Peticionarios que no se encuentren en las condicio-
nes anteriores .

Dentro de cada uno de los grupos señalados, el orden de
prioridad será el siguiente :

a) Interés del programa a desarrollar .

b) Las solicitudes de mayor número de plazas y número de

días .

c) Las peticiones de entidades cuya convocatoria tenga ca-
rácter abierto .

d) Aquellas solicitudes en donde prime la ocupación por jó-
venes sobre la de adultos .

e) Las recepcionadas con anterioridad .

Quinto
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La Consejería de Cultura, Educación y Turismo se re-
se rva el uso de las instalaciones para aquellas actividades que
convoque directamente .

Sexto

En el caso de que una instalación sea solicitada para un
número de plazas inferior al de su capacidad, la Dirección Ge-
neral de~Juventud y Deportes podrá adjudicar las plazas no
ocupadas a otros solicitantes .

Séptimo

Procedimiento de adjudicación .

7 .1 .-Tramitación: Las solicitudes para la utilización de
las instalaciones mencionadas, cumplimentadas en todos sus
puntos, deberán dirigirse a la Dirección General de Juventud
y Deportes de la Consejería de Cultura, Educación y Turis-
mo, formalizándose según figura en el modelo Anexo II, ad-
juntando aquella documentación que el peticionario pueda
considerar oportuno para el estudio y valoración de su solici-
tud .

Asimismo la Dirección General de Juventud y Deportes
podrá solicitar la documentación que estime oportuno para
completar el expediente .

7 .2 .-Plazos: Las solicitudes para la temporada estival
deberán presentarse antes del 1 de abril de 1990, comunicán-
dose la concesión o denegación de uso antes del 30 de abril .
Asimismo, se abrirá una lista de espera ordenada según los
criterios de prioridad establecidos en el artículo 4 . ° de la pre-

sente Orden .

Las solicitudes para el resto del año deberán presentarse
con un mínimo de 30 días de antelación a la fecha de inicio
de la ocupación, comunicándose la concesión o denegación
de uso en un plazo de 20 días antes de la fecha de inicio de
dicha ocupación. No obstante y cuando las disponibilidades
de las instalaciones lo permitan, la utilización de éstas podrá
ser solicitada con una antelación mínima de 5 días, abonan-
do, en el momento de la adjudicación, el importe de los servi-
cios solicitados .

7 .3 .-Contratación: Para poder hacer uso de las instala-
ciones a que se refiere la presente Orden será imprescindible
atenerse a los siguientes requisitos :

a) Temporada Estival : la confirmación por escrito de la ad-
judicación de la instalación solicitada por parte de la Di-
rección General de Juventud y Deportes, así como la for-
malización del contrato de uso temporal, según modelo
que figura en el Anexo III . Dicho contrato, una vez fir-
mado por la Entidad solicitante, deberá ser remitido a
la Dirección General de Juventud y Deportes, adjuntan-
do el justificante de haber abonado el 30% del importe
total estimado, en concepto de reserva, dentro de un plazo
no superior a 15 días naturales desde la fecha de recep-
ción del escrito de confirmación de adjudicación .

El pago del 70% restante deberá quedar justificado ante
la Dirección General de Juventud y Deportes 30 días natura-
les antes del inicio de la ocupación .
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En caso contrario, la adjudicación efectuada se anulará,

con la consecuente pérdida de lo abonado hasta el momento,

lo que se comunicará por escrito .

b) Resto del año : Tras la confirmación de la . adjudicación

por la Dirección General de Juventud y Deportes de la insta-
lación solicitada, y en plazo no superior a 10 días, se deberá
justificar el abono del importe total estimado en concepto de

uso de aquélla .La renuncia del uso de las mencionadas insta-
laciones deberá comunicarse por escrito en un plazo de 10 días
desde la fecha de recepción de la confirmación ; en caso con-
trario las entidades deberán abonar el importe íntegro de la

reserva .

Octav o

Normativa común :

8 .1 .-Los abonos relativos a la reserva y al contrato de
uso temporal serán ingresados en CAJA-MURCIA, sucursal
número 9 de Murcia (Avenida Teniente Flomesta, s/n .°), cuen-

ta n .° 3110 .002 .4990-1 de la Consejería de Cultura, Educa-

ción y Turismo, consignando «Campamentos y Albergues»

así como n.° . de código 355.00 en el correspondiente justifi-

cante de ingreso, en el que deberá figurar el nombre o deno-

minación de la entidad solicitante .

8 .2.-El representante de la entidad usuaria, a su llega-

da a la instalación, exhibirá al responsable de la misma foto-
copia del justificante de ingreso y, en su caso, copia del con-

trato de uso temporal o autorización de uso .

8 .3 .-Finalizada la ocupación se firmará un acta de li-
quidación entre la Dirección General de Juventud y Deportes
y el representante de la entidad usuaria, comprometiéndose

dicha entidad a sufragar la diferencia por el uso de cualquier
servicio extraordinario, así como a indemnizar a la Conseje-
ría de Cultura, Educación y Turismo en caso de deterioro, des-

perfectos o daños generales que se hayan ocasionado en la ins-
talación por mal uso o negligencia de los usuarios .

8 .4 .-Nunca se facturará por menor número de las pla-

zas reservadas .

8 .5 .-La reserva se estimará pago a cuenta del total del
servicio . Si el peticionario resolviera el contrato unilateralmen-

te, perderá el importe total de la reserva, en concepto de in-
demnización .

8 .6 .-En función del carácter no lucrativo que deben te-

ner las actividades que se desarrollan en las instalaciones ob-
jeto de esta Orden, no deberá observarse ánimo de lucro en
el importe de la cuota que la Entidad solicitante establezca

para la participación en las mismas . En este sentido, y para
garantizar este principio, la Dirección General de Juventud
y Deportes podrá solicitar documento acreditativo de la cuo-

ta establecida, así como memoria explicativa que justifique
su necesidad . En el caso que se detectase el referido ánimo,
se entenderá como resolución unilateral del contrato y la en-

tidad perderá derechos de adjudicación frente a otras solici-
tudes .

8 .7 .-En principio, y por consideraciones de gran deman-
da, ninguna entidad podrá utilizar más de una quincena o más
de una instalación .

8 .8 .-La Dirección General de Juventud y Deportes po-
drá denegar el uso de las instalaciones objeto de la presente
Orden, a aquellas Entidades que tengan pendiente el abono
de alguna ocupación o de desperfectos y daños causados en
las mismas .

8 .9 .-Los usuarios deberán cumplir todos los requisitos
que exige la legislación vigente, e igualmente deberán obser-
var el reglamento de régimen interno de los albergues y cam-
pamentos .

El incumplimiento de la normativa anterior dará lugar
a la suspensión inmediata del uso de la instalación, con pérdi-
da de lo abonado, sin perjuicio de las responsabilidades en
que pudieran incurrir .

La persona física o jurídica a la que fuera adjudicado el
uso de alguna de las instalaciones ofertadas se somete a la ju-
risdicción de los juzgados y tribunales de Murcia, con renun-
cia a cualquier otro fuero que pudiera corresponderle .

Disposiciones finale s

1 . a Se faculta al Secretario para la Cultura y el Deporte
o al Director General de Juventud y Deportes para interpre-
tar y desarrollar la presente Orden en todo aquello que sea
necesario para su aplicación .

2 . a Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Lo que comunico a VV .II . para su conocimiento y efec-
tos oportunos .

Murcia, a 1 de febrero de 1990.-El Consejero de Cul-
tura, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández.

I1mos .Sres . Secretario General, Secretario para la Cultura y
el Deporte y Director General de Juventud y Deportes .

ANEXO I

Oferta de plazas en Campamentos y Albergues Juveniles
dependientes de la Consejería de Cultura, Educáción y
Turismo .

INSTALACIONES PLAZAS

Albergue El Valle 60

Albergue Sierra Espuña 100

* Campamento Sierra Espuña

Albergue Calarreona

Albergue Los Narejo s

* Campamento Los Narejos

(*) Abierto sólo temporada estival .

100

75

60

100
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ANEXO II
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Modelo de Solicitud de Uso de Albergues y Campamen-
tos Juveniles

DATOS DE LA ENTIDA D

Nombre

Domicilio Social

C. Postal
Teléfono
N° Censo Regional :

DATOS DEL REPRESENTANTE -

D.
D.N.I .
Domicilio :

Teléfono :
En nombre y representació n

Representación que ostenta :

(adjuntar, en su caso, documento acreditativo)

EXPONE :

Que deseando realizar actividades juveniles, en

cumplimiento de los fines que le son propios en relación con
la Juventud, y acogiéndose a la Orden de la Consejería de Cul-
tura,Educación y Turismo de 1990 por la que se establece el
uso de los campamentos y albergues juveniles dependientes
de dicha Consejería para el presente año 1990 .

SOLICITA :

Le sea concedido, para su uso, de acuerdo con
las especificaciones que se detallan, la instalación que se indi-

ca más abajo, manifestando en su petición :

-Conocer y aceptar las normas establecidas en la Orden
antes citada, así como el reglamento de Régimen interno, que

regula los Albergues dependientes de esta Consejería .

-Aceptar toda la responsabilidad que pudiera derivarse

de los actos que se realicen en la's instalaciones, la cual será
asumida individual o colectivamente por la persona o entidad
alo j ada .

-Conocer y aceptar la instalación y sus características par-
ticulares .

-Comprometiéndose la entidad o su representante a in-
demnizar a la Consejería de Cultura,Educación y Turismo por
los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse en la instala-
ción por culpa o negligencia de los componentes de dicha en-
tidad, y a responder de los daños y perjuicios que aquéllos

pudieran ocasionar a terceros .

INSTALACION Y FECHA QUE SE SOLICITA ( por orden de preferenda)

INSTALACION HORA Y DIA INICIO MES HORA Y DIA FINALIZACIO N

l .•

ME S

Modalidad de uso: - N .° de Plazas : - Edades: -

Indicar, en su caso, la utilización de 'instalaciones según lo es-

pecificado en el artículo 2 .° de la Orden .

❑ Cocin a

❑ Piscina

❑ Empresa de Servicios

❑ Personal Propio

❑ Talleres

¿Ha utilizado con anterioridad esta u otra instalación?
Su convocatoria se dirige a ¿Miembros de la entidad?/¿Jóve-

nes en general?, ¿En qué porcentajes de participación, respec-
tivamente?

a de de 1990

Fdo . :

ILMO. SR . DIRECTOR GENERAL DE JUVENTUD Y

DEPORTES .

ANEXO III

N.° . de Contrato
Modelo de contrato de uso temporal de Albergues y/o Cam-
pamentos Juveniles

INSTALACION : Localidad :

Entidad Beneficiaria :
Domicilio: C.Postal :
Localidad: Provincia: Teléfono:

Responsable de la Entidad D .
D .N.I . : Domicilio: C.Postal :

Teléfono: Localidad: Provincia:
Representación que ostenta :
(adjuntar, en su caso, documento acreditativo )

Queda obligado a cumplir tanto la Normativa General
como las de Régimen Interior de cada una de las instalacio-
nes que declara conocer . Asimismo, la entidad beneficiaria,
arriba indicada, acepta la instalación en su estado actual, del
que tiene conocimiento .

MODALI DAD PLAZAS PRECIO FICHAS TOTAL

TOTAL 30 % 70 %a

En prueba de conformidad con las condiciones del pre-
sente contrato, se firma en a de de 1990 .

EL DIRECTOR GENERAL REPRESENTANTE DE LA ENTIDA D

DE JUVENTUD Y DEPORTE S

Fdo : Fdo:



Número 56 Viernes, 9 de marzo de 1990

2627 ORDEN de 9 de feórero de 1990, por la que se aprue-
ba la convocatoria de subvenciones a las federacio-
nes deportivas de la Región de Murcia, constituidas
al amparo del Decreto 54/1985 de la Comunidad
Autónoma en mate ria de Deportes.

Constituidas las Federaciones Deportivas de la Región de
Murcia, se hace necesario dictar las normas por las que se re-
gule la concesión de subvenciones a las mismas, tendentes a
consolidar en nuestra Región uno de los más importantes agen-
tes deportivos garantizando de esta manera el desarrollo de
las actividades federativas, que sean el supuesto necesario pa-
ra una óptima participación 'de nuestros deportistas .

En su virtud, a propuesta del Secretario para la Cultura
y el Deporte y a fin de garantizar los principios de publici-
dad, concurrencia y objetividad en la concesión ,

DISPONGO :

Primero

Se aprueba la presente convocatoria de subvenciones a
las Federaciones Deportivas de la Región de Murcia, en ma-
teria de deportes dentro de los límites de los créditos previs-
tos en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Murcia, para el presente ejercicio .

Segundo

Los programas a subvencionar serán :

a) Actividades Deportivas .

- Competiciones regionales .

- Concentraciones o manifestaciones deportivas .

b) Competiciones o manifestaciones deportivas de interés re-
gional .

- Concentraciones.

- Control médico-deportivo

- Centros Regionales de Perfeccionamiento .

- Competiciones y manifestaciones•deportivas de carác-
ter nacional e internacional .

c) Docencia .

- Cursos de formación de técnicos, jueces y árbitros .

- Cursos de perfeccionamiento y actualización .

d) Promoción y divulgación .

- Colaboración en Escuelas Deportivas Municipales y Jue-
gos Escolares .

- Campañas específicas de actividades .

- Campañas de divulgación para jóvenes .

- Edición de folletos, reglamentos y publicaciones .

e) Apoyo a los planes especiales promovidos por el Conse-

f)

jo Superior de Deportes y las Federaciones Españolas .

Ayudas para gastos ocasionados con motivo de los pro-
cesos electorales .

g) Programa Olímpico .

Tercero
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La solicitud de subvención se presentará mediante ins-
tancia dirigida al Excmo . Sr . Consejero de Cultura, Educa-
ción y Turismo, siendo necesario adjuntar la siguiente docu-
mentación :

1 .-Cédula de Identificación Fiscal y número de inscrip-
ción en el registro de Clubes y Asociaciones Deportivas de la
Región de Murcia dependiente de la Dirección General de Ju-
ventud y Deportes .

2 .-Certificaciones del Secretario, con el visto bueno del
Presidente, en el que conste la entidad bancaria, número de
cuenta y sucursal de la Federación correspondiente, así como
el código cuenta cliente .

3 .-Memoria de la actividad que se pretende realizar, en
la que se haga constar :

- Programa de la actividad a desarrollar .

- Calendario previsto para su ejecttción .

dad .
- Relación nominal del personal que ejecutará la activi-

- Relación de instalaciones a utilizar .

Para los programas de colaboración con Escuelas Depor-
tivas Municipales y Juegos Escolares, habrá de presentarse do-
cumento que acredite el acuerdo entre la Federación y Ayun-
tamiento correspondiente, con el visto bueno de éste .

4 .-Presupuesto detallado de la actividad que se preten-
de realizar incluyendo una relación de gastos e ingresos en el
que se debe de especificar la aportación de la Federación soli-
citante, así como cualquier tipo de financiación de la activi-
dad .

5 .-Certificación en la que se especifique la subvención
recibida de la Federación Española para 1989 .

6.-Certificación en la que se especifique la subvención
que tiene prevista recibir por la Federación Española para
1990 .

7 .-Presupuesto de la Federación correspondiente a 1990
y Certificación de su aprobación por Asamblea General .

8 .-Declaración relativa de haber solicitado ayuda a al-
gún otro organismo de la Comunidad Autónoma para la mis-
ma actividad .

9 .-Las Federaciones olímpicas y aquellas cuyo deporte
sea considerado como exhibición en las próximas Olimpiadas,
podrán acogerse al programa olímpico . Para ello presentarán
ante la Dirección General de Juventud y Deportes el corres-
pondiente proyecto que podrá incluir, entre otros, a técnicos
y actividades destinadas a favorecer la presencia en
Barcelona-92 . La programación deberá prever su continuidad
hasta 1992 .

10 .-Cualquier otro documento que a juicio de la Fede-
ración justifique la necesidad de la subvención solicitada .

No será necesaria la remisión de aquellos documentos que
ya obren en poder de la Dirección General de Juventud y De-
portes .


